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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha catorce (14) de abril del presente año 
(2021), dentro del Expediente 00141/2021, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial con el Objeto de demostrar la posesión a fin de 
acreditar el Dominio y el Pleno y Posesión, promovido por 
la C. ARMINDA GARZA OLVERA, por sus propios 
derechos, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Haciendo saber al público en 
general que se promovió esta Información para adquirir la 
propiedad: 

a).- Lote 13, manzana 23 de la colonia Solidaridad, de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 250 m2 
identificado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 metros colindando con calle Jalisco; AL 
SUR: en 10.00 metros colindando con lote 18, AL ESTE: 
en 25.00 metros colindando con lote 12, AL OESTE: en 
25.00 metros, colindando con lote 14. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad y en los Estrados del Juzgado en los 
mismos términos. 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de junio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

4880.- Agosto 10, 19 y 31.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha uno de julio del dos mil veintiuno, la 
Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00246/2021, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria a fin de realizar cambio de posesión 
a título de propiedad, de un Bien Inmueble promovido por 
RAÚL CAVAZOS CASTILLO, en el que solicita los 
siguientes conceptos: Se declare que es propietario del 
bien inmueble que se identifica como: lote de terreno 
urbano en la esquina de las calles Colon y Ocampo de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie total 
de 438.90 m2, el cual se delimita bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 20.95 m con calle 
Colon, AL SUR: en 20.95 m con propiedad privada, AL 
ESTE: en 20.95 m con calle Ocampo, AL OESTE: en 20.95 
m con propiedad privada, el cual se encuentra inscrito en el 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
bajo la Finca Número 226397 y con Clave Catastral 
Número 31-01-01-103-002. Por medio de edictos, en virtud 
de desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el artículo 881 fracciones VIII y IX, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 
publicación de edictos por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad y 
fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad 
y así como en la Presidencia Municipal y en los Estrados 
del Juzgado, en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 02 de julio de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA 

4881.- Agosto 10, 19 y 31.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha seis de mayo de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00316/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que la C. MIRIAM MENDOZA RICARDO, tiene la posesión 
del inmueble ubicado en lote cinco, de la manzana diez, de 
la colonia Ampliación Venustiano Carranza, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una superficie 
de 608.02 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.31 metros con calle 
Independencia; AL SUR: en 15.07 metros con calle Agustín 
De Iturbide; AL ESTE: en 40.03 metros con lote 6; AL 
OESTE: en 40.03 metros con lote 4, y ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado 
de Tamaulipas, por Decreto Numero LIX-1093, publicado el 
28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, 
asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
oficina o delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de mayo de dos mil 
veintiuno.- C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL 
JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS.- Rúbrica. 

5000.- Agosto 17, 24 y 31.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de julio del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 01112/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan José De la Garza 
Govela en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de DENISSE 
VIRGINIA FERRAL TAMEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Manuel D. Torres número 
212 Norte, lote 5, manzana 29, de la colonia Manuel R. 
Díaz en ciudad Madero, Tamaulipas; con una superficie de 
terreno y construcción de 195.10 metros cuadrados; y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
mts con lote 3 y 14 mts con franja del mismo terreno; AL 
SUR en 20 mts con lote 7; AL ORIENTE en 9.54 mts con 
lote 6 y 0.25 mts con franja del mismo lote 5; y AL 
PONIENTE en 10 mts con calle Manuel D. Torres.- 
Propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 21283 en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con un valor de $1’291,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el fondo auxiliar para la administración de justicia del poder 
judicial del estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado, por lo que atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 16 de julio del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

5105.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00075/2010 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de DODANIN LEYVA SNOWBALL Y MA. 
CONCEPCIÓN LIZARDI SANTA CRUZ, ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, en el presente Juicio: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (21) veintiuno días del mes de junio del 
año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante el Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial Del Estado De Tamaulipas el día dieciséis de este 
mismo mes y año, signado por el Ciudadano Licenciado 
Amado Lince Lozano, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00075/2010, vista su petición.- Se 
señala como nueva fecha, las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en tercera almoneda sin sujeción a 
tipo, esto bajo la modalidad de videoconferencia, pudiendo 
participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma, para esto resulta necesario precisar 
que todo aquel postor que mantenga interés en adquirir el 
bien inmueble materia del Juicio podrá hacerlo, mediante 
escrito que deberá presentar al correo electrónico 
maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de poder anunciar 
al Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia, con 
la obligación de proporcionar un correo electrónico con 
extensión Gmail, para efecto de poder participar en su caso 
en el desarrollo de la Audiencia de remate, lo mismo 
ocurrirá con aquellos interesados que bajo otro esquema 
que no sea de interesado en adquirir o participar en la puja, 
deberá hacerlo con el mismo esquema, y en cuanto se 
advierta que existe alguna promoción de un postor u otro 
interviniente en el remate este se imprimirá y se enviará a 
la Oficialía de Partes para su recepción y digitalización 
para integrarlo al expediente en que aquí se actúa, y sus 
posteriores intervenciones serán con autorización de 
presentación de promociones vía electrónica y 
notificaciones bajo la misma modalidad, por tanto se 
ordena sacar a remate en tercera almoneda, del bien 
inmueble dado en garantía dentro de este Juicio, 
identificado como No. 213, de la calle Naranjo de la 
Colonia Simón Rivera en ciudad Madero, Tamaulipas, lote 
14, de la manzana 6, ubicado en calle Naranjo, con 
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superficie de: 166.50 m2., y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con calle 
Naranjo, AL SUR.- en 9.00 metros con lote 13, AL ESTE.- 
en 18.50 metros con lote 16, y AL OESTE.- en 18.50 
metros con lote 12.- Al que se le asignó un valor pericial 
de: $652,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con rebaja del 
(20%), veinte por ciento, que da como resultado la cantidad 
de $521,600 (QUINIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), y cuyas dos terceras partes 
corresponde un total de $347,733.33 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), lo anterior, en base a las 
reglas previstas por el artículo 705 de la ley adjetiva civil, 
Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, con número de Finca No. 37369, del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, por lo que convóquese a 
postores y acreedores por medio de edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
en la Zona Conurbada que comprende Tampico, ciudad 
Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en los Tableros 
de la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en ciudad 
Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos 
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en 
el Periódico de mayor circulación en días naturales, así 
como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación.- Así y 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 53, 701, 
705, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto el día 14 de julio de 2021 en 
la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO 
INFANTE.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 

5106.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha dieciséis de junio del dos mil veintiuno, ordeno sacar 
a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00395/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cumplimiento de 
Contrato, promovido por GRACIELA TOLEDANO 

GARCÉS, en contra de VIVIANA OLIVIA CARRANZA 
GARCIA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Genaro Godina, número 202-A, Esquina con 
Manuel Acuña, colonia Arcim, Tampico, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.00 m, con calle Manuel Acuña, AL SUR en 3.3700 m, 
con área común, 3.80 m con patio del departamento 202-B, 
AL SUR en 5.79 m con departamento 202-B, AL SUR con 
3.66 m con área de acceso común, AL ESTE en 6.20 
metros con lote 4 y 6.24 m con área común, AL OESTE en 
4.40 m con departamento 202-B, AL OESTE en 3.00 m con 
calle Genaro Godin, 3.77 m con área común de acceso y 
8.90 m con calle Genaro Godina Arriba con departamento 
202-B Abajo con cimentación, superficie total de 116.875 
m2, con los siguientes datos de registro.- Finca Número 
33114, de fecha 21 de enero del 2005, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial 
de $930,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar; atendiendo tendiendo a la 
contingencia sanitaria Covid-19 que impera en estos 
momentos en nuestro país, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes, como del 
personal de este Juzgado, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la audiencia en comento, pero además 
garantizar el derecho tanto de la parte demandada, 
postores y acreedores a comparecer a la misma, éstos 
últimos aún de manera excepcional, presencialmente en 
sede judicial, es por lo que se determina la posibilidad de 
que se celebre el desahogo de tal audiencia, a través de 
videoconferencia en la plataforma zoom, en cuanto hace al 
Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y ejecutante, 
esto es la parte que comparece, mientras que por lo que 
hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico al cual en su momento se les puede allegar 
invitación, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
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las direcciones de administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al Secretario de 
Acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: maesma02@hotmail.com., por otra 
parte requiérase a la parte demandada a fin de que haga 
uso de los medios electrónicos con los que se cuenta en el 
poder judicial del estado, para el desahogo del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará continuidad 
al procedimiento, toda vez que el mismo se encuentra en la 
etapa de ejecución de sentencia, así como que las 
notificaciones personales que se le ordenen se le harán 
por medio de los Estrados Electrónicos aprobados por 
Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de agosto 
del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el presente a 
21 de junio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5107.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el número de Expediente 
00799/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
inicialmente por la C. Licenciada María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, y 
continuado por el C. Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, con el mismo carácter, en contra de 
ARMANDO MAZA MIRANDA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Cerrada Chachalaca número 216 “D”, MANZANA 
17, Condominio 3, lote 6, del Conjunto Habitacional “Punta 
Laguna”, de la colonia Zona Miramar de Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie construida de 51.64 metros 
cuadrados, indiviso de 1.923 %; con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 7.50 metros y .91 metros con 
vivienda 214 C y con vacío al área común, AL SUR en 8.41 
metros con vivienda 216 C del mismo condominio y 
compartiendo el muro que las divide, AL ESTE en 6.575 
metros con vacío al área común del condominio, AL 
OESTE en 3.60 metros y 2.975 metros con vacío que da al 
área común y área verde, arriba con área de Roof Garden, 
y abajo con vivienda 216 B del mismo condominio; inscrito 

en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
43227 del municipio de Altamira, Tamaulipas; al cual se le 
asignó un valor pericial de $590,000.00 (QUINIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y para su 
publicación por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación, 
en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y Altamira, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de este Juzgado y 
en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina 
Fiscal del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
en días hábiles, en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado en la subasta en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Atendiendo tendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes, como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de videoconferencia en la plataforma 
Zoom, en cuanto hace al titular del Juzgado, Secretario de 
Acuerdos y Ejecutante, esto es la parte que comparece, 
mientras que por lo que hace a los demás posibles 
intervinientes, se ordena notificar a través de los estrados 
electrónicos, a fin de que si es su deseo comparecer el día 
y hora en comento a tal videoconferencia, alleguen de 
manera anticipada el correo electrónico al cual en su 
momento se les puede allegar invitación, sin perjuicio de 
que puedan acudir de manera presencial ante las 
instalaciones que se dispongan por parte de la Dirección 
de Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las direcciones de 
administración y de informática local para que prevengan la 
habilitación del espacio y el equipamiento necesario para el 
desahogo de la audiencia, previo a la programación de la 
audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que se 
lleva a cabo en el Sistema de Gestión Judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
ismael_centeno@hotmail.com., por otra parte requiérase a 
la parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el poder judicial del 
estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
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Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Lo anterior es dado el presente a uno de julio de 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5108.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintinueve de junio y ocho de julio ambos del dos 
mil veintiuno, ordeno sacar a remate en pública subasta y 
al mejor postor en primera almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el Número 
de Expediente 01224/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan José De la Garza 
Govela, en su carácter de apoderado de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de ALEJANDRO ELIZONDO PIER, 
consistente en. 

El predio rustico denominado Los Zavales y anexos con 
actividad ganadera, del Poblado Potrerillos del municipio 
de Ozuluama, Veracruz, ubicado en la parte norte del 
Estado de Veracruz, colinda AL NORTE con Tampico Alto, 
AL SUR con Tantima y Tamalin, AL ESTE con la Costa del 
Golfo de México y AL OESTE con Panuco, Tempoal y 
Tantoyuca, Veracruz, en este municipio se explota 
principalmente la ganadería mayor, con bovinos de carne y 
leche de doble propósito en praderas inducidas de Zacate 
Guinea, Estrella de África y algunos géneros de 
brachiarias, se explota también aunque en menor escala la 
agricultura de temporal con cultivos básicos, linderos y 
colindancias: AL NORTE en 674.28 propiedad que es o fue 
de Héctor Elizondo Pier, AL SUR en 2,415.43 propiedad 
que es o fue del Sr. Domingo Pier Cáceres, AL ORIENTE 
en 3,713.02 con terrenos del Ejido Potrerillos, AL 
PONIENTE en 3,053.78 propiedad que es o fue de Luis 
Adalberto Elizondo y Olga Inés De Elizondo con superficie 
del predio 400-00-00.0000, al cual se le asignó un valor 
pericial de $14,299.000.00 CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en 
Ozuluama, Veracruz, en los Estrados del Juzgado y en la 
Oficina de hacienda de esa localidad.- En la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, en días hábiles, en el entendido de 

que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en 
caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Atendiendo a la contingencia sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes, como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación correspondiente, sin perjuicio 
de que puedan acudir de manera presencial, ante las 
instalaciones que se dispongan por parte de la Dirección 
de Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el Sistema de Gestión Judicial.- Por 
tanto se instruye al Secretario de Acuerdos para que 
genere desde este momento la videoconferencia en 
comento y remita las invitaciones que corresponda, 
considerando para ello el correo electrónico de los 
comparecientes: jjgovela@prodigy.net.mx. Por otra parte 
requiérase a la parte demandada a fin de que haga uso de 
los medios electrónicos 
asesorjuridicoempresarial@outlook.com, con los que se 
cuenta en el Poder Judicial del Estado, para el desahogo 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará 
continuidad al procedimiento, toda vez que el mismo se 
encuentra en la etapa de ejecución de sentencia, así como 
que las notificaciones personales que se le ordenen se le 
harán por medio de los Estrados Electrónicos aprobados 
por Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de 
agosto del año en curso, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado el 
presente a 04 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. MIRIAM 
LIZETH VEGA CASTELLANOS.- Testigo de Asistencia, C. 
MARÍA ELENA RUIZ LICONA. 

5109.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (07) siete de 
julio del año (2021) dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00004/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y actualmente continuado 
en ese mismo carácter por la Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en contra de la C. ERIC TECILLO FLORES, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Privada California número 180 casa 26 manzana 
3 del Conjunto Habitacional “La Florida IV” con superficie 
de terreno de 75.00 m2 y con superficie de construcción de 
35.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.00 metros con Privada California, AL SUR en 
5.00 metros con casa 17, AL ORIENTE en 15.00 metros 
con casa 27, AL PONIENTE en 15.00 metros con casa 25.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos Sección Primera, Número 10684, Legajo 
6-214, fecha 4 de diciembre del 2004 del municipio de 
Altamira Tamaulipas.- Valor Comercial $332,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- 
En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los (10) diez días de agosto del 
año (2021) dos mil veintiuno. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. 
LETICIA ALMAGUER RIVAS.- Testigo de Asistencia, LIC. 
CHRISTIAN SALVADOR VEGA CASTELLANOS. 

5110.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
nueve de julio de dos mil veintiuno, dictado en el 

Expediente Número 00262/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ LUIS HERNANDEZ 
AMARO, ordeno sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Constituyentes, 
número 147-A, lote 13, manzana 21, Fraccionamiento Lic. 
Benito Juárez, en esta ciudad., Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el Número 67620, Legajo 1-
353, Sección Segunda (Hipoteca), de fecha cinco de 
noviembre de 1996, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 metros con lote 24; AL 
SUR: 7.00 metros con calle Constituyentes; AL ESTE: 
16.00 metros con lote 14; y AL OESTE; 16.00 metros con 
lote 12, y con un valor de $381,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5111.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintisiete de mayo del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00402/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R, quien actúa 
en su carácter de Administrador y en representación de 
"BANCO INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
fiduciario en calidad de fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Número 648", en contra de ÁLVARO 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Amapola número 
1823, lote 11, manzana 41 del Fraccionamiento “Lomas 
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Del Rio” en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00 
metros con lote 10; AL SUR: 14.00 metros con lote 12; AL 
ESTE 6.00 metros con lote 34; y AL OESTE 6.00 metros 
con calle Amapola; y con un valor de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirve de 
base al remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5112.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
ocho de julio de dos mil veintiuno, dictado en el Expediente 
Número 0082/2019, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de VÍCTOR EYANDAE HERNANDEZ GARCIA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Granada número 518, 
del Fraccionamiento Valles del Paraíso III, en esta ciudad, 
descrito como manzana 61, lote 09, superficie de 90.00 
metros cuadrados y de construcción 38.57 metros 
cuadrados, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 008; AL 
SUR, 15.00 metros con el lote número 10; AL ORIENTE, 
6.00 metros con calle Granada; y AL PONIENTE: 6.00 
metros con límite de propiedad, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 

convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo 
vía remota a través de la plataforma “Zoom”, con el 
siguiente enlace o link: 
https://us02web.zoom.us/j/86289199966?pwd=bWJ3Tytie
WFUMG5uYzRpNkxPTGJLdz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2021.- 
C. Secretaria Proyectista, en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5113.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de Julio de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00095/2011, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CRISTINA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida 8 número 518, del 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, en esta ciudad, 
descrito como lote número 7, manzana 116, con una 
superficie de terreno 102.00 metros cuadrados, y de 
construcción de 38.57 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 6; AL SUR: 15.00 metros con el lote 
número 8; AL ESTE: 6.80 metros con lote 22; y AL OESTE: 
6.80 metros con Avenida 8, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
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que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, la cual se llevará a cabo vía remota 
a través de la plataforma “Zoom”, con el siguiente enlace o 
link: 
https://us02web.zoom.us/j/86709101520?pwd=amx4Tm1z
NWwyYitacnFRSEZOVmZtZz09. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de julio de 2021.- C. 
Secretaria Proyectista, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, en términos de los artículos 103 y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5114.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 862/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA y 
continuado por la Licenciada María Maura de la Cruz 
Hernández, en su carácter de cesionaria, en contra de 
SARAHI TROAS TORRES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

 “Vivienda ubicada en la calle Laguna de Tamihaua 
número 100, del fraccionamiento paseo de las brisas de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 11, de la manzana 6, 
con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 109.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 12, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote 10, AL ESTE, en 6.00 mts con 
calle laguna de Tamihaua, AL OESTE, en 6.00 mts con 
fracción restante de la misma manzana.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 18252 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $494,000.00 
(CUATROCIENTOS NUVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $329,333.33 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

5115.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de julio de dos mil veintiuno, 

dictado dentro del Expediente Número 5/2019, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido inicialmente por 
el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, y continuado por la C. Lic. 
Martha Ariana Pérez Hernández, apoderada legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de C. JESÚS SOLÍS REYES, la 
Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 46, 
manzana 51, de la calle Paseo Playa Diamante, número 
134, del Fraccionamiento Villas Diamante, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con un superficie de terreno de 
115.50 metros cuadrados y 69.09 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 16.50 metros lineales, con lote 1; AL ESTE: 
en 7.00 metros lineales, con lotes 3 y 4; AL SUR: en 16.50 
metros lineales, con lote 45; AL OESTE: en 7.00 metros 
lineales, con calle Paseo Playa Diamante; cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado, en la 
Finca Número 24724, de fecha 29 de noviembre del 2018, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $371,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de agosto de 2021   

 

 

Página 11

hipotecada, esto es la cantidad de $247,333.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de julio del 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
5116.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00717/2016, 
promovido por el Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, y 
continuado por la Lic. Martha Ariana Pérez Hernández, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
actualmente BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de BLANCA IDALIA ACOSTA ALEMÁN Y DANIEL 
GARCIA ROCHA, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 32, Sección 16, ubicada en calle 
Primera número 245 de la colonia Las Cumbres en esta 
ciudad, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca número 206150, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
la audiencia de remate de primera almoneda, que se 
llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (13) 
TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, mediante videoconferencia, en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $1'007,000.00 (UN MILLÓN SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se le informa a la demandada o al postor 
que la diligencia de remate, se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Por último se hace 
de su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/84219811031?pwd=RDZaWmFk
eG04NmRPNW81MEt6bzBPQT09.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la 
debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de agosto de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

5117.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00887/2016, 
promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en contra de FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
VILLEGAS, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 69 de la manzana 17, calle Washington número 
325 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, 
actualmente Finca Número 225748, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos POR DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (06) SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), en el local de este Juzgado 
mediante videoconferencia, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $349,00.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de: 
$232,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: https://us02web.zoom.us/j/86850403847? 
pwd=NzB4a0lQNUpMN21vSmp3aDdxRFFqQT09 ID de 
reunión: 868 5040 3847 Código de acceso: 443913.- Se 
requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en 
la audiencia de remate virtual, hagan uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
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Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
5118.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los diez 
días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- El Licenciado 
Fernando Figueroa Hernández, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- 
Que con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, se 
ordenó un Edicto en el Expediente Número 00002/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Recisión de 
Contrato, promovido por SCRAP II, S. DE R. L. DE C. V. en 
contra de ARACELY GARCIA MORA; y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: terreno urbano, calle 6 número 
800, manzana 8, lote 5, Unidad Habitacional López 
Mateos, con una superficie de 123.94 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 15.32 
metros con lote 4, AL SUR 15.32 metros con calle 
Insurgentes, AL ESTE 8.09 metros con lote 23, AL OESTE 
8.09 metros con calle 6; dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con el 
numero la Finca 8882 del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas.- Al efecto, convóquese postores mediante la 
publicación del edicto que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las partes que es 
postura legal la cantidad de $232,932.57 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
57/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes de la 
cantidad de $349,398.86 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
86/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que 
tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5119.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

El Licenciado Felipe De Jesús Torres Galván, 
Secretario de Acuerdos del área penal en funciones de lo 
Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, hago constar 
lo siguiente:- Que con fecha dieciséis de julio de dos mil 
veintiuno, se ordenó un edicto en el Expediente Número 
00005/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Brenda Castillo Arguello, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, 
S. DE R. L. DE C. V. y continuado por la Licenciada 
FABIOLA DE LA CRUZ CONTRERAS BOCANEGRA, en 
contra de SANDRA EDITH TORRES MIRELES Y JUAN A. 
BAZALDÚA GUERRERO; y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: casa ubicada en calle 
Margaritas entre Quinta y Sexta del lote 2, manzana 1, de 
la Unidad Habitacional López Mateos, C.P. 87503 de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con una superficie de 100.98 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 5.94 metros con calle Margaritas; AL SUR, 
en 5.94 metros con lote 36; AL ESTE, en 17.00 metros con 
lote 3, y AL OESTE, en 17.00 metros, con el lote 1; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el número de Finca 8893 del municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación del edicto que se 
publicarán por DOS VECES dentro de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a 
las partes que es postura legal la cantidad de $184,249.66 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), es decir, las 
dos terceras partes de la cantidad de $276,373.90 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que tenga 
verificativo la diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

5120.- Agosto 24 y 31.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (22) veintidós días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00038/2021, relativo a las 
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Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por la C. ERIKA 
REYES REYES, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en esta ciudad, localizado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en 28.83 metros con calle hermanos Vázquez Gómez; AL 
SUROESTE en dos medidas la primera de 27.10 metros 
con Ricardo Zúñiga y la segunda de 4.80 metros con 
Consuelo Vázquez; AL SURESTE en dos medidas la 
primera de 21.35 metros y la segunda en 15.00 metros con 
Consuelo Velázquez; AL NOROESTE en 38.37 metros con 
Rio Tula, la propiedad descrita y solicitada tiene una 
superficie de 1,047.40 m2, mil cuarenta y siete metros 
cuarenta decímetros cuadrados, con Clave Catastral 37-
01-01-123-021 de predios urbanos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020 emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes. 

Tula, Tamaulipas, a 14 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5159.- Agosto 24, 31 y Septiembre 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 06 de julio del año en curso (2021), ordenó 
la radicación del Expediente Civil Número 00053/2021 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
el C. J. ROMÁN NAVA ÁVILA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el Ejido San Miguel de 
Waldo, municipio de Bustamante. Tamaulipas, localizado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
4,000.00 cuatro mil metros con propiedad de Ramiro Nava: 
AL SUR en 4,000.00 cuatro mí metros con propiedad de 
Reman Nava López, AL ESTE en 130.00 ciento treinta 
metros con Racho El Capulín; AL OESTE en 130.00 ciento 
treinta metros con Ejido El Aguacate, la propiedad descrita 
y solicitada tiene una superficie de 52-00-00 has, cincuenta 
y dos hectáreas, con Clave Catastral 07-34-0093 de 
predios rústicos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 

Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Bustamante, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 13 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5160.- Agosto 24, 31 y Septiembre 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (18) dieciocho de junio del año dos mil veintiuno, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00837/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada general para pleito y cobranza del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de GERARDO MORALES 
GONZÁLEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: calle Allende número 708, lote 17, de la manzana 8, 
Unidad Habitacional Jardines de Champayan, en Altamira, 
Tamaulipas.- Con una superficie de construcción: 75.00 
metros cuadrados y superficie de terreno: 106.75 metros 
cuadrados.- Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.10 metros, con calle Allende, AL ESTE: 
12.50 metros, con lote 18, AL SUR: 6.10 metros, con lote 4, 
AL OESTE: 6.10 metros, con lote 4, AL OESTE: 17.50 
metros, con lote 16.- El cual se encuentra inmatriculado en 
el Registro Público de la Propiedad, bajo la Finca Número 
14005 ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $570,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada De Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
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local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (14) CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 17 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. DALIA 
ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Testigo de Asistencia, C. 
MARÍA ELENA RUIZ LICONA. 

5292.- Agosto 31 y Septiembre 7.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
trece de julio de dos mil veintiuno, dictado en el Expediente 
Número 00252/2018, relativo al Juicio Sumario promovido 
por MARÍA TERESA NATAL HERNANDEZ, en contra del 
C. DIONISIO NATAL HERNANDEZ, ordeno sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Fracción de terreno que se localiza en la acera sur 
de la calle Chihuahua, entre las Avenidas Leandro Valle y 
Acapulco de esta ciudad, correspondiente a los solares 7 y 
8 de la manzana 16, fila 2, cuartel 7, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE; 17.60 metros con la 
calle Chihuahua, AL SUR; 17.60 metros con propiedad de 
ella misma, AL ORIENTE; 20.00 metros con solar 9 y AL 
PONIENTE; 20.00 metros con propiedad de Felipe Natal 
Solís, inscrito en el Registro Catastral del Estado, bajo la 
Sección I, Número 37637, Legajo 753, de este municipio, 
con fecha diecinueve de junio de 1978, y con un valor de 
$745,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $745,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5293.- Agosto 31 y Septiembre 7.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00572/2016, 
promovido por la Lic. Laura Isela Cruz Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ISRAEL 
INFANTE ESCOBEDO, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Calle Nogal Oriente, número 105, del Fraccionamiento 
Los Fresnos Residencial en esta ciudad, con una superficie 
de 38.30 m2, lote 36, de la manzana 46 nivel 1, con una 
superficie de 102.00 m2, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
2887, Legajo 2-058, de fecha 11 de marzo del 2005, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
205183, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $303,000.00 
(TRESCIENTOS TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le informa a la 
demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es el 
siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/85052877147?pwd=Ymx5bHE3
K1VQNTFXYS9ORWxQS1UxUT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

5294.- Agosto 31 y Septiembre 7.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 05 de 
agosto de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00956/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de MANUEL RODRÍGUEZ COVARRUBIAS, 
denunciado por BLANCA DELIA TAMEZ MARTÍNEZ, 
JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ TAMEZ Y PABLO 
GILBERTO RODRÍGUEZ TAMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5295.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 06 de agosto de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00963/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de LIBRADO ACOSTA 
HERNANDEZ Y MA. DE LOS ÁNGELES HERNANDEZ 
TIJERINA, denunciado por LIBRADO ACOSTA 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el periódico oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a 
deducirlo en otro orden, se señalan las trece horas del 
octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 

Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5296.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (16) dieciséis de julio del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00757/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
GUILLEN RUBIO, denunciado por la C. MATILDE 
GUILLEN LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a 11 de agosto de 2021.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA 
ISABEL RAMÍREZ CHIMAL. 

5297.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO VERA 
ZARATE, denunciado por MA. ISABEL RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, asignándosele el Número 00060/2020, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 de julio de 
2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5298.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00472/2021, denunciado por la C. ENRIQUE CARLOS 
BERZUNZA ORTEGA, JUAN ROBERTO BERZUNZA 
ORTEGA Y MARÍA ELBA ORTEGA CRUZ, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ROBERTO BERZUNZA 
SALAZAR, quien falleció el día (22) veintidós de octubre 
del año dos mil diecinueve (2019), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses. Se expide el presente edicto a los 02 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5299.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00645/2021, denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE 
BAEZA HERNANDEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes 
de RICARDO BAEZA CASTRO, quien falleció el día (01) 
primero de febrero del año (2021) dos mil veintiuno, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Firmas Electrónicas. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5300.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciado Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00716/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto HILDA AURORA RANGEL RICARDI, 
ENRIQUE ROSAS CUEVAS, denunciado por ANDRÉS 
ROSAS RANGEL, LUIS ENRIQUE ROSAS RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 13 de julio del 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5301.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
enero del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00794/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA DEL CARMEN LEÓN 
GONZÁLEZ, denunciado por ESTEBAN MARTÍNEZ 
MEDELLÍN, ESTEBAN MARTÍNEZ DE LEÓN, MARÍA 
ADELA MARTÍNEZ DE LEÓN, ALFONSO MARTÍNEZ 
LEÓN, IRMA MARTÍNEZ LEÓN, JAVIER MARTÍNEZ 
LEÓN, MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 17 de agosto de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5302.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha (06) seis del 
mes de julio del año (2021) dos mil veintiuno se radicación 
el Expediente 00609/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de ROSA DELIA CHONG TIRADO 
O ROSA DELIA CHONG DE MARTÍNEZ O ROSA DELIA 
CHONG TIRADO DE MARTÍNEZ, denunciado por C. 
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ CHONG. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 04 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5303.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
12 de julio de dos mil veintiuno ordenó la radicación del 
Expediente 624/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ESTEBAN SIERRA MARTÍNEZ, 
denunciado por la C. ELVIRA HERNANDEZ GUILLEN Y 
RAYMUNDO SIERRA JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 13 de julio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5304.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de agosto del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0732/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto JOSÉ ALBERTO 
RAMÓN CASTILLO MUÑIZ, promovido por los Ciudadanos 
SOFÍA KARINA CASTILLO FAJARDO, ELVIA PATRICIA 
CASTILLO GUAJARDO, ERIKA MARIBEL CASTILLO 
GUAJARDO, ALICIA MARIELA FAJARDO GARCÍA Y 
JULIO GALAVIS ESPARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de agosto del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto electrónico contiene la Firma 
Electrónica Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos 
Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

5305.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha once 
de agosto de dos mil veintiuno, el Expediente 00993/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ADOLFO TREVIÑO GUEVARA, denunciado por HILDA 
CARREÓN VÁZQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente oficio es firmado 
electrónicamente en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, emitido por la de la Secretaria 
Ejecutiva del 
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H. Matamoros, Tam., a 13 de agosto de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

5306.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00816/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUANA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. MA. ELENA DE LA 
CRUZ RODRÍGUEZ; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios locales de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de julio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

5307.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00922/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE JUÁREZ 
ESPINOZA, denunciado por SUA JUÁREZ CASTRO; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios locales de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de agosto de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

5308.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 07 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 

Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de junio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00720/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DOLORES 
BANDA VERA, denunciado por ADALBERTO DE LEÓN 
BANDA, Y VIRGINIA DOLORES DE LEÓN BANDA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5309.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 17 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
julio del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0938/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANTONIO HORTA SANDOVAL, 
denunciado por AIDA HORTA QUIROZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5310.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho de agosto del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00035/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y continuado por C. José Manuel Peña 
Navarro, en contra de la C. MIREYA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Miguel Ángel, sin número, 
del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector 
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Sur de esta ciudad, con una Superficie de 114.75 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.75 metros con lotes 42 y 41, AL SUR, en 
6.75 metros con calle Miguel Ángel, AL ESTE, en 17.00 
metros con lote 63, AL OESTE, en 17.00 metros con lote 
61, manzana 98, AL NORTE, con Avenida Las Lomas, AL 
SUR, con calle Miguel Ángel, AL ESTE, con Avenida Loma 
Dorada, AL OESTE, con Avenida Loma Linda.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 228296 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $964,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL),siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $642,666.66 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $128,533.33 {CIENTO VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTIUNO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte aclara, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: lic.mpalos@gmail.com; así como en su 
caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 

realizara la 'Videoconferencia de autentificación de 
identidad" entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto del año 2021.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA. 

5311.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis del mes de junio del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00046/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. GABRIELA 
VENTURA GUMETA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Prolongación 
Gladiola, número 349, manzana 66, lote 9, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II de esta ciudad, con 
una superficie de terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 metros con lote 10; 
AL ESTE en 6.00 metros con calle Prolongación Gladiola; 
AL SUR en 15.00 metros con lote 8; y AL OESTE en 6.00 
metros con lote 50.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca Número 
212064, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; se ordena sacar a remate el 
mismo en pública almoneda en la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $136,666.66 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
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sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $27,333.33 (VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
deposito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.samh@hotmail.com así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
treinta de septiembre del año dos mil veinte, enviará los 
mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 

oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto del año 2021.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA. 

5312.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de junio y once de agosto ambos del año dos mil veintiuno 
dictados dentro del Expediente Número 00133/2019, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Felipe De Jesús Pérez González, apoderado de 
la empresa HSCB MÉXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de la 
C. MARISOL CASTILLO TRUEBA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en segunda almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en lote de 
terreno urbano marcado con el número 3, manzana 64, de 
la calle Sauzales, número 105, de la colonia la Presa, de 
esta ciudad, con una superficie de 269.00 m2, de terreno, y 
206.00 m2 de construcción, con las siguientes medidas: AL 
NORSTE, en 27.00 metros lineales con lote 2, AL 
SURESTE, en 10.00 metros lineales con frente a la calle 
Sauzales, AL SUROESTE en 27.00 metros lineales con 
calle sin nombre ahora calle Encinos, AL NOROESTE, en 
9.90 metros lineales con lote 04.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 84220 de la 
ciudad de Reynosa Tamaulipas; se ordena sacar a remate 
el mismo en pública subasta y en segunda almoneda en la 
suma de $1’221,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo la cantidad 
de $814,000.00 (OCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), con la rebaja del veinte por 
ciento por tratarse de segunda almoneda resulta la suma 
de $651,200.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS, en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir el veinte por ciento del valor que sirva de 
base para el remate de los bienes, en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y que resulta 
ser la cantidad de: $130,240.00 (CIENTO TREINTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
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deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
segunda almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es feljesgon@hotmail.com; a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2021.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5313.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho del mes de junio del año dos mil veintiuno 
dictado dentro del Expediente Número 00614/2018, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. PABLO 
RAMÍREZ RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle El Sahara, 
número 339, casa 68, manzana 11, del Conjunto 
Habitacional La Cima Séptima Etapa de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 212606 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 72.00 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 
metros con calle el Sahara; AL SUR en 6.00 metros con 
casa 05 del Condominio el NIlo; AL ESTE en 12.00 metros 
con casa 69; y AL OESTE en 1.49 metros con casa 67; AL 
OESTE en 8.81 metros con casa 67; AL OESTE en 1.70 
metros con casa 67; mismo que se ordena sacar a remate 
el mismo en pública subasta y en primera almoneda en la 
suma de $$378,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $50,400.00 (CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
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verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es miriam.montoya.villa@gmail.com; a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 1 de julio del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 
5314.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés de junio del año en curso, dictado dentro del 
Expediente Número 00728/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del C. LUIS 
MIGUEL GRIMALDO SAAVEDRA, en contra del C. 
MIGUEL ÁNGEL GRIMALDO SAAVEDRA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 

inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote de 
terreno urbano que se identifica como el lote 62, manzana 
25, ubicado en la calle Santo Domingo, número 210, entre 
calles Cd. México y Washington, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III de esta ciudad, con una superficie 
de con una superficie de 65.90 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
ML con lote 61, AL SUR, en 14.00 ML con lote 63, AL 
ESTE, en 6.50 ML con calle Santo Domingo, AL OESTE, 
en 6.50 ML con lote 91; Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 15224 de este 
municipio, a nombre del C. MIGUEL ÁNGEL GRIMALDO 
SAAVEDRA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se 
llevará a cabo el día $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $241,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $48,266.66 (CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $241,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $48,266.66 (CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
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judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es mycabos@gmail.com a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/12 15/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 9 de agosto del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 
5315.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto dictado en fecha 
dieciséis de junio del año dos mil veintiuno, dictado dentro 
del Expediente Número 1136/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra del C. MARICELA SAN 
MARTIN CORTES, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle el Valle 
número 103, del Conjunto Habitacional la Cima Primera 
Etapa Villa El Valle de esta ciudad, con una superficie de 
72.00 m2, de terreno y 47.615 m2 de construcción cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 2.90 metros 
con calle El Valle; AL NORTE en 3.10 metros con calle El 
Valle; AL SUR en 2.30 metros con casa 40 del Condominio 
La Cumbre; AL SUR en 3.70 metros con casa 40 del 
Condominio La Cumbre; AL ESTE en 12.00 metros con 
casa 33; y AL OESTE en 12.00 metros con casa 31.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 103761, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; 
en la suma de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.samh@hotmail.com; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
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los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 
5316.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de agosto del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 01867/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y 
continuado por C. JOSÉ CARLOS RIVERA RIVERA en 
contra de JOSÉ DE JESÚS SALDOVAL RUVALCABA, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, el bien inmueble propiedad 
de la demandada ubicado en: calle 12 número 622, del 
Fraccionamiento Vista Hermosa Sección Dos, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una Superficie de 
123.25 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.25 M.L con lote 12, AL 
SUR: en 7.25 M.L con calle 12, AL ORIENTE en 17.00 M.L 
con lote 32, AL PONIENTE: en 17.00 M.L con lote 34.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 222749 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; en la suma de $659,000.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $439,333.33 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL) con rebaja del veinte por 

ciento por tratarse de tercera almoneda, es la cantidad de 
$351,466.67 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL' 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS ONCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en tercera almoneda sin sujeción a 
tipo, mediante videoconferencia.- Debiendo la parte aclara, 
presentar el periódico oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.rnpalos@gmail.com; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la "Videoconferencia de autentificación de identidad" entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
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2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de agosto del año 2021.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5317.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de enero del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00085/2021, JOSÉ 
PUEBLITO MARCELINO LIRA RESÉNDIZ, denunciado por 
los C.C. JUAN CARLOS LIRA ROMERO Y MARÍA 
GUADALUPE LIRA NOPALERA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

5318.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de junio del dos mil veintiuno, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00206/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
ALBERTO MOTA MÉNDEZ, denunciado por los C.C. 
JOSÉ LUIS MOTA MAYO Y MARTHA CATALINA MOTA, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO 

GALLEGOS CHIRINOS.- Rúbrica. 
5319.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de julio del presente año, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00805/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora ANA 
MA. AHUMADA SALOMÓN, denunciado por el C. 
GUSTAVO PALACIOS AHUMADA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto de 2021.- Testigos 

de Asistencia, C. LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE LA 
FUENTE.- Rúbrica.- C.P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES.- 
Rúbrica. 

5320.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00868/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del Señor EDUARDO ORTIZ 
JARA, denunciado por la C. SILVIA NAIMA DE LA GARZA 
FERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto de 2021.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5321.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece (13) de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 00832/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ELIDA MORENO 
VILLARREAL, denunciado por los Ciudadanos HUGO 
ELEAZAR CHAPA MORENO, GUMARO CHAPA 
MORENO, HERÓN CHAPA MORENO, JOEL CHAPA 
MORENO, JORGE ALEJANDRO CHAPA MORENO Y 
SILVIA NOEMÍ CHAPA MORENO, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto del 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5322.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

C. JOSÉ ALBERTO LÓPEZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos Adscrito a este Juzgado encargado 
del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con 
Testigos de Asistencia, por auto de fecha dieciocho de 
junio del año dos mil veintiuno, radicó el Expediente 
Familiar Número 00219/2021, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria sobre Declaración de Ausencia de JOSÉ 
ALBERTO LÓPEZ GARCÍA, en virtud de que por el dicho 
de la parte promovente, PAVLOVA ANAID BARRERA 
GARCIA, se encuentra ausente desde el día once de julio 
del año dos mil diecinueve, con domicilio ubicado en calle 
Eulalio González número 311, Zona Centro, Miguel 
Alemán, Tamaulipas. 

Y por este edicto que se publicará por DOS VECES, 
por el intervalo de diez días en el Periódico de mayor 
circulación del último domicilio o en su caso residencia del 
ausente, se le cita a efecto de que comparezca a este 
Tribunal, dentro del término no menor de un mes y no 
mayor de tres meses, a fin de manifestar lo que a sus 
interese convenga, a partir de la última publicación 
ordenada en autos. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 11 de agosto de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5323.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de junio del año dos mil 

veintiuno la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00226/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AARÓN GUERRA GARZA Y MARÍA HILDA 
SÁENZ RAMÍREZ, quienes fallecieron en la ciudad de 
Edinburg, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, el día 
03 de noviembre del año 2020, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Sexta número 262, Zona Centro en Cd. 
Miguel Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88300, y es 
denunciado por VICTORIA ADRIANA GUERRA SÁENZ Y 
OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 03 de agosto de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5324.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de julio 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00434/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAFAELA RAMOS BANDA, 
promovido por el C. GERARDO ÁLVAREZ RAMOS Y 
OTROS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
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que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS ONCE 
HORAS, a través de videoconferencia, mediante la 
aplicación de Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de agosto de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5325.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil veintiuno (2021), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00517/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARSELLA 
GUTIÉRREZ LOZANO, denunciado por COSME DAMIÁN 
GONZÁLEZ MONTEMAYOR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de agosto de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos Habilitada, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

5326.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 08 de junio del año en curso (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00121/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de SILVIA 
JANETH ZAPATA MARTÍNEZ, de nacionalidad mexicana, 
quien falleció el día 30 de abril del año 2021, a la edad de 
36 años, tuvo su último domicilio particular en Camino a 
San Lorencito de Jaumave, Tamaulipas, denunciado por 
CELSO ZAPATA ALANÍS Y OLIVIA MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ. 

Y por medio del presente se publicará por DOS 
VECES, con un intervalo de diez días cada uno, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten deducirlos en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 24 
veinticuatro días del mes de junio del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

5327.- Agosto 31 y Septiembre 9.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. WENCESLAO CRUZ SOTO, LEONOR CONTRERAS 
TOVAR Y JORGE LUIS CRUZ CONTRERAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00793/2021, relativo a las Presunción 
de Muerte de los Señores WENCESLAO CRUZ SOTO, 
LEONOR CONTRERAS TOVAR Y JORGE LUIS CRUZ 
CONTRERAS, promovidas por SARAHI GUADALUPE 
MENDOZA VÁZQUEZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, hacer la publicación del presente 
edicto por DOS VECES consecutivas con intervalos de 
quince días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, para el 
efecto de que dentro del término de dos meses contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, se 
apersone los C.C. WENCESLAO CRUZ SOTO, LEONOR 
CONTRERAS TOVAR Y JORGE LUIS CRUZ 
CONTRERAS, en el Expediente de Referencia Número 
00793/2021 y manifieste lo que a sus derechos convengan, 
en los términos de los artículos 564, 565, 584 y 587 del 
Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 12 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5328.- Agosto 31 y Septiembre 14.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LUIS ENRIQUE MANCILLA RUBIO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha seis de julio del dos mil veintiuno se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00794/2021, relativo a las Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y Presunción de 
Muerte del Señor LUIS ENRIQUE MANCILLA RUBIO, 
promovidas por el C. JOSÉ ENRIQUE MANCILLA AYALA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, hacer la publicación del presente edicto por DOS 
VECES consecutivas con intervalos de quince días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
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circulación en esta ciudad, para el efecto de que dentro del 
término de dos meses contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, se apersone el C. LUIS 
ENRIQUE MANCILLA RUBIO, en el Expediente de 
Referencia Número 00794/2021 y manifieste lo que a sus 
derechos convengan, en los términos de los artículos 564, 
565, 584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de Julio de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

5329.- Agosto 31 y Septiembre 14.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AGENCIA DE VIAJES GÁMEZ, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio del 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
662/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
LOGISTICS MASTERS, SOCIEDAD CIVIL en contra de la 
AGENCIA DE VIAJES GÁMEZ, S.A. DE C.V., mediante 
auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

1.- La devolución de la cantidad de $1’000.000.00 (UN 
MILLÓN DE PESOS M.N.), depositada por error mediante 
transferencia bancaria a la cuenta número 0117945302, de 
la que es titular la persona moral denominada. 

2.- En caso de haber procedido de mala fe, se reclama 
el pago del interés legal que se haya generado hasta la 
total devolución del monto reclamado, así como los daños 
y perjuicios ocasionados. 

3.- El pago de los gastos y costas que el presente 
Juicio origine. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 19 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5330.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELSA ALEJANDRINA CALDERON GARCIA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00680/2019, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por LIC. SAMUEL 
HERNANDEZ CRUZ en contra de ELSA ALEJANDRINA 
CALDERON GARCIA, se dictó un auto que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a (26) veintiséis de junio del año 
dos mil diecinueve (2019).- Con el anterior escrito de 
cuenta, 3 anexos, consistentes en primer testimonio que 
contiene poder general que otorga el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en favor de 
Samuel Hernández Cruz, copia certificada del contrato de 
compra venta y contrato de apertura de crédito, de fecha 
cuatro de junio del dos mil catorce; certificación de 
adeudos, y copias simples que se acompañan.- Se tiene 
por presentado al Ciudadano Licenciado Samuel 
Hernández Cruz, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita 
con el poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de la C. ELSA ALEJANDRINA CALDERON 
GARCIA, quien tiene su domicilio en; calle Paseo de los 
Olivos, número 206-C, Departamento 3, del 
Fraccionamiento Los Olivos, en Altamira, Tamaulipas, C.P. 
89604, entre calles Paseo de los Olivos y Barda; y de quien 
reclama las prestaciones que se refieren en los incisos a), 
b), c) y d), de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en 
cuanto proceda en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo 
bajo el Número 00680/2019, y tomando en consideración 
que con las escrituras de hipoteca que exhibe se cumple 
con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en 
que se entregue a los deudores la cédula hipotecaria 
respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble 
hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el artículo 
535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no 
se entendiera directamente con el deudor, dentro de los 
tres días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
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Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en; Avenida 
Ayuntamiento, número 318, local 5, entre Bucareli y 
Balderas, de la colonia Rosario en Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89170, y por autorizados en términos amplios del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, a los Licenciados Hugo Ismael Romero Garcia, con 
Cédula Profesional 9547351 y Miriam Montoya Villa, con 
Cédula Profesional Número 10923665, y para que tenga 
acceso al expediente al C. GUSTAVO RUBIO; asimismo, 
se le permite la consulta de acuerdos y autos dentro del 
expediente, a través del correo electrónico 
lic.samh@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente, una vez que sea finalizado el Juicio dichos 
documentos serán destruidos junto con el expediente.- Así 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 
52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 
535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (01) uno días del 

mes de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 

antecedentes el escrito presentado mediante el Tribunal 
Electrónico en fecha veinticinco de junio del año en curso, 
signado por Lic. Samuel Hernández Cruz, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 00680/2019, 
vista su petición.- En atención a que el Instituto Nacional 
Electoral, así como diversas dependencias a las cuales se 
solicitaron informes, refiriendo que en su base de datos no 
encontraron domicilio del demandado y que no fue posible 
su localización, en consecuencia y por así corresponder al 
estado de los autos procédase a emplazar a ELSA 
ALEJANDRINA CALDERON GARCIA, por medio de 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 Fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- 
C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 10 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 
5331.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALBERTO DEL ÁNGEL MATEO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de febrero del año dos mil veintiuno ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00324/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderada 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en contra del C. 
ALBERTO DEL ÁNGEL MATEO, por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, 
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en cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (17) diecisiete de agosto del año en curso, y con el 
cual el Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la 
Titular del mismo.- DOY FE.  

En Altamira, Tamaulipas, a (20) veinte días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.- Téngase por presentado al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderada Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Hipotecario, al C. 
ALBERTO DEL ÁNGEL MATEO, con domicilio en calle 
Canarias número 351-B, del Fraccionamiento Haciendas II, 
de Altamira, Tamaulipas entre las calles Almería y Lisboa, 
Código Postal 89603, de quien reclama los conceptos 
señalados en su líbelo de mérito.- Fundándose para ello en 
los hechos que expresa, se admite la promoción en cuanto 
a derecho procede.- Fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, II, III 
y IV, 533 al 534, 536 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su 
entrega a las partes, su debida inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, y su publicación en un 
periódico local en este distrito judicial. Se ordena que a 
partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria, queda la finca en depósito judicial, junto con 
todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la 
escritura, y conforme al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor; Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, quedando expedito el derecho de las 
partes, para la designación de peritos valuadores, 
conforme a las prescripciones de ley; Se instruye al 
actuario para que intime al deudor en caso de que entienda 
la diligencia directamente con él, exprese sí acepta o no la 
responsabilidad de depositario; Y si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, deberá este dentro 
de los (03) tres días siguientes al traslado, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Enseguida, con el presente proveído, con 
las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, 
consistentes en: Requerimiento de Pago Extrajudicial, 
Copia Certificada del Instrumento 127183, Copia 
Certificada de la Escritura 13,844, y Certificación de 
Adeudos; debidamente requisitados, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada haciéndoles saber que se le 
concede el término de (10) diez días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Así mismo, 
hará saber al demandado la Obligación que tiene de 
proporcionar a este Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico en su Escrito de 
Contestación de Demanda conforme a lo establecido en el 
Acuerdo General 15/2020, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, específicamente en el punto 

Séptimo, en los numerales 13 y 14 que a la letra se 
transcriben; ...“13.- Para el caso de la contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional.” “14. En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a este al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate”.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de 
dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa Juzgada o en su caso 
de sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios 
se encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.-
Como domicilio convencional del actor, el ubicado en 
Avenida Paseo Flamboyanes número 101, Despacho 104, 
Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 89330, entre Avenida 
Hidalgo y calle De Los Abedules en Tampico, Tamaulipas; 
Por autorizado al que incida, para accesar al expediente, 
oír y recibir notificaciones; se le autoriza el Acceso a los 
Medios Electrónicos, por medio del correo electrónico que 
proporciona.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción 
II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 
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173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 531, 
532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- CONSTE. 

INSERTO: 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, y con el cual da 
cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del mismo.- 
DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a dieciséis de febrero del año 
dos mil veintiuno.- Por presentada a la Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz, y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, en virtud de que obra en autos que el domicilio de 
la parte demandada ALBERTO DEL ÁNGEL MATEO, no 
fue ubicado, se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un diario 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) 
TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al 
actor que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 17 de febrero de 2021.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ. 

5332.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALMA ELSIE VERA GÓMEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
veintidós de abril de dos mil veintiuno ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00850/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el Juicio Ordinario 
Civil Sobre Rectificación de Escritura, promovido por el C. 
CENOBIO FLORES ESCALANTE, en contra de USTED Y 
OTROS, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a veinticuatro de octubre del 
año dos mil dieciocho.- Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado al C. CENOBIO FLORES ESCALANTE, 
demandando en la Vía Ordinaria Civil a: 

ALMA ELSIE VERA GÓMEZ, con domicilio en calle 
Luciano Guerrero núm. 211-C, colonia Lauro Aguirre, entre 
las calles Avenida Hidalgo y Delicias, Código Postal 89140 
en Tampico, Tamaulipas. 

CONSTRUCCIONES ARYVE S.A. DE C.V., con 
domicilio en calle Roble núm.: 212, colonia Águila, Entre 
las calles Chairel y Avenida Hidalgo, Código Postal 89230 
en Tampico, Tamaulipas. 

FONDO VIVIENDA FOVISSSTE, con domicilio en 
Avenida Cristóbal Colón núm. 529, entre Allende y Bravo, 
Zona Centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas, Código 
Postal 87020. 

HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, con domicilio en 
Avenida Hidalgo Núm. 5004, colonia Sierra Morena, entre 
las calles Río Sabinas y Aguadulce, Primer Piso Local 4 y 
5, Código Postal 89210 En Tampico, Tamaulipas. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO, por conducto del 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, con domicilio en 
calle Agua Dulce Núm. 601, colonia Petrolera, entre las 
calles Ébano y Xacamixtle, Código Postal 89110 en 
Tampico, Tamaulipas. 

y al Licenciado ADRIÁN MORALES ROCHA, Notario 
Público Adscrito a la Notaría 4, con domicilio en, calle 
Avenida Rotaria Local 10-A, Plaza Palmas, colonia 
Petrolera, entre las calles Avenida Hidalgo y Agua Dulce, 
Código Postal 89110 en Tampico, Tamaulipas, de quienes 
reclama las prestaciones marcadas en su ocurso. 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que invoca. Se admite la demanda en cuanto a 
derecho proceda.- Fórmese expediente y regístrese en el 
libro de gobierno respectivo.- Con las copias simples de la 
demanda, documentos exhibidos y copias simples 
consistentes en Escritura 18,897, volumen 517 del 
protocolo de la Notaría Núm. 4 en Tampico, Tamaulipas, 
copia de manifiesto de propiedad urbana, 17 comprobantes 
de nómina, 33 comprobantes de pago del ISSSTE, acta de 
divorcio número 56 y copia certificada del Acta de 
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Matrimonio Número 434, debidamente requisitados por el 
Secretario del Juzgado, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada en su domicilio señalado, haciéndosele 
saber que se le concede el término de (10) diez días 
hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuario adscrito a la central de actuarios de este Distrito 
Judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en 
su domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro 
de las horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no 
espere, se le hará notificación por cédula.- La cédula en 
estos casos se entregará a los parientes o domésticos del 
interesado, o a cualquier otra persona adulta que viva en la 
casa, después de que el notificador se haya cerciorado de 
que ahí tiene su domicilio la persona que debe ser citada, 
de todo lo cual asentará razón en la diligencia.- Toda vez 
que el domicilio de la parte demandada se encuentra fuera 
de este Segundo Distrito Judicial, gírese atento exhorto por 
medio de oficio, con los insertos necesarios al Juez 
Competente que Ejerza Jurisdicción en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a fin de correr traslado con las copias simples 
de la demanda y documentos anexos, debidamente 
requisitados por el Secretario del Juzgado, haciéndosele 
saber que se le concede el término de (10) diez días 
hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer; y se agrega (1) un 
días más por cada (80) ochenta kilómetros civil o fracción 
que exceda de la décima parte, a fin de que conteste, y se 
le requiere a fin de que al momento de dar contestación, 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le hará por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Se faculta al Juez 
exhortado para que provea escritos que presente el 
ocursante, para el cumplimiento a lo aquí ordenado.- Se 
concede al compareciente un término de (30) treinta días, 
para la diligenciación del exhorto.- Se tiene por señalado 
como domicilio convencional de la parte actora, el que 
indica en el primer párrafo de su escrito, y se tiene como su 
abogado patrono a la Licenciada Adriana Alejandra 
Gutiérrez Loredo y por autorizada a la Licenciada María 
Gloria Fernández Alatorre a fin de que se imponga de los 
autos, oiga y reciba notificaciones.- Así mismo, se autoriza 
al compareciente el acceso a la información propiedad del 
Supremo Tribunal de Justicia en el estado, disponible en 
internet, aun las que contengan orden de notificación 
personal, por medio del correo electrónico que 
proporciona.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tiene algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá 
en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin 
de regular la mediación y conciliación entre las partes en 

conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 
53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás relativos al Código de 
procedimientos civiles, 135 inciso L de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- DOY FE. 

Lic. María Lourdes Domínguez Gómez.- Lic. Francisco 
Cruz Pierrez.- Jueza Cuarta de Primera Instancia Civil.- 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

INSERTO: 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha (16) dieciséis de abril de dos mil veintiuno y con el 
cual da cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintidós de abril de dos mil 
veintiuno.- Por presentado al C. CENOBIO FLORES 
ESCALANTE, parte actora dentro del Juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su petición, y visto el contexto 
de su escrito de cuenta, como lo solicita, se le tiene 
desistiéndose en su perjuicio del oficio recordatorio de la 
empresa Cable Sur Tampico, para los efectos legales 
correspondientes, en esa tesitura, en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada a la C. ALMA 
ELSIE VERA GÓMEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
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autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 23 de abril de 2021.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ. 

5333.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. SOFÍA PEREZ QUIROZ albacea de la Sucesión a 
bienes de RAÚL GARZA CORTEZ DOMICILIO 
DESCONOCIDO 

Por auto de fecha (11) once de marzo del año dos mil 
veintiuno (2021), dictado por el C. Licenciado Carlos 
Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado el Expediente Número 00220/2021, relativo al 
Juicio Sumario denunciado por CELIA PEDRAZA 
MANCHA en contra de C. SOFÍA PEREZ QUIROZ en su 
carácter de albacea de la Sucesión a bienes de RAÚL 
GARZA CORTEZ, ordenándose citar a esta persona por 
medio del presente edicto por desconocerse su domicilio 
actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplaza a juicio al C. SOFÍA PEREZ 
QUIROZ albacea de la Sucesión a bienes de RAÚL 
GARZA CORTEZ, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta (60) días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para apersonarse en el 
presente Juicio Sumario si a sus intereses conviniere, y 
que se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias del traslado del escrito de denuncia de 
la demanda. 

Nuevo Laredo Tamps, 09 de agosto del 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 

los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

5334.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

NATIVIDAD GARCIA GONZÁLEZ 
JULIO CESAR COSS SOTO 
ELISEO DE LA CRUZ SÁNCHEZ 
JESÚS CANTÚ VARGAS 
GUDALUPE HERNANDEZ CASAS 
FEDERICO RAMOS GARZA 
VICENTE JESÚS ALDAPA GARZA 
ADOLFO ORDOÑEZ MARTÍNEZ 
ONEIDAESQUIVEL GUZMÁN VIUDA DE CANTÚ 
AMINDA CANTÚ LOZANO 
ANTONIO GARCIA ESCALERA 
MARTHA ACELA LUCIO CAZARES VIUDA DE GARZA 
GENARO CANTÚ ESCALERA 
FULGENCIO GARICA GONZÁLEZ 
ROGELIO HERNANDEZ LEYVA 
OCTAVIO ALCORTA ELÍAS 
MARIO ENRIQUE TREVIÑO TREVIÑO 
BERNARDINO VAQUERA MARTÍNEZ 
GERARDO CHÁVEZ MARTÍNEZ 
BERNARDINO PEREZ CORTEZ 
ANDRÉS MACÍAS DÍAZ 
HERIBERTO CARRAMAN GUTIÉRREZ 
JUAN ANTONIO SANTOS VILLARREAL 
ROLANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
JESÚS SALVADOR TORRES GONZÁLEZ 
LINO MARTÍNEZ AGUILAR 
FÉLIX GARCIA SMITH 
JOSÉ LUIS SANTOS RUIZ 
VELIA RENDÓN PEÑA VIUDAD DE GARZA 
GUADALUPE MIRELES SALAZAR 
PASCUAL PULIDO RAMOS 
GUADALUPE GONZÁLEZ RUVALCABA 
EUFROSINA PEÑA FLORES VIUDA DE LOZANO 
MARIO COSS SOTO 
JOSÉ MARTIN GARCIA FLORES 
MARÍA VILLARREAL DE SÁNCHEZ 
VÍCTOR A LOZANO DE LUNA 
JUAN MANUEL SANTOS RUIZ 
ELEAZAR RODRÍGUEZ PEÑA 
EDUARDO GARZA SIFUENTES 
ELVA CAVASOS VIUDA DE MARTÍNEZ 
FRANCISCO RUBÉN ALDAPE GARZA 
LUIS GARCIA ESCALERA 
EDUARDO VÁZQUEZ DELGADO 
VÍCTOR LOZANO FLORES 
LUIS SANTOS GUERRERO 
PASCUAL CASTILLO JIMÉNEZ 
CLAUDIO PEREZ RAMÍREZ 
BENJAMÍN CONTRERAS FLORES 
BERNABÉ SOLANO GONZÁLEZ 
ENRIQUE GONZÁLEZ SERRATO 
RICARDO CASTILLO JIMÉNEZ 
JOSÉ DIEGO LOZANO DE LUNA 
FERNANDO GARCIA ESCALERA 
GILBERTO ALDAPE GARZA 
JOSÉ HORACIO RABAGO CÁRDENAS 
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JUAN GAYTÁN SAUCEDO 
ROBERTO JAVIER COVARRUBIAS CADENA 
JUAN ANTONIO SANTOS SALAZAR 
OMAR GARZA ALCORTA 
ABRAHAM COVARRUBIAS RAMOS 
GONZALO CHÁVEZ CLAUDIO 
FRANCISCO DURON VÉLEZ 
FÉLIX AGUILAR GONZÁLEZ 
SANTOS PULIDO RAMOS 
OSCAR SÁNCHEZ VILLARREAL 
ALBERTO FRESNILLO BLANCO 
MAURICIO PADILLA BARRIOS 
JOSÉ MARTÍNEZ BAZALDÚA 
FRACISCO CHÁVEZ CLAUDIO 
JAIME S. MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiocho de agosto del dos mil seis, 
dictado por la Ciudadana Licenciada Mariasa Iracema 
Rodríguez López, quien fue Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00507/2006 relativo al Juicio 
Sumario Civil promovido por Lic. Cesar Martínez Fresnillo, 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de los Señores 
GILBERTO FRESNILLO MOLINA, JUVENTINO LOZANO 
MALDONADO, JESÚS VERDUZCO ZERTUCHE y de la C. 
MINERVA FRESNILLO SALINAS DE VERDUZCO, en 
contra de NATIVIDAD GARCIA GONZÁLEZ Y OTROS, 
ordenándose en fecha doce de abril del dos mil veintiuno el 
presente Edicto, por el ahora titular del Juzgado, 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, para el 
emplazamiento de las personas listadas al inicio del 
presente. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado.- Además, 
se les notifica lo siguiente: Conforme al Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta de julio del dos mil veinte, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se 
previene a la parte demandada para el efecto de que 
proporcione a este Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación.- Insertándose para los efectos legales 
correspondientes los puntos 13 y 14 (Trece y Catorce) del 
resolutivo Séptimo del acuerdo General en comento, los 
cuales a la letra dicen: “13.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en la que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional..” 14.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la prestación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate..”; así como 
también, conforme al punto resolutivo Quinto último párrafo 
del referido Acuerdo General 15/2020, se hace del 

conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. 

Además se le previene a la parte demandada para que 
en caso de no contar con los servicios de Tribunal 
Electrónico o Firma Electrónica avanzada, se le concede el 
término de diez días hábiles, siguientes a su notificación 
para que realice las acciones correspondientes, a efecto de 
obtener su firma electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico al órgano jurisdiccional correspondiente, el 
acceso a los servicios del Tribunal Electrónico; con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, una vez 
concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se 
realicen por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de Acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
contingencia derivada por el Covid-19. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA. 

5335.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

MARÍA DEL CAMEN ELÍAS DE LEÓN Y 
JORGE ELÍAS VARGAS 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00154/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovido por el C. FRANCISCO GONZÁLEZ LÓPEZ, en 
contra de los señores MARÍA DEL CARMEN ELÍAS DE 
LEÓN Y JORGE ELÍAS VARGAS, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
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partir de la última publicación para que presenten su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 10 de agosto de 2021.- 
C. Secretaria Proyectista, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, en términos de los artículos 103 y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5336.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARTHA BEATRIZ GARCIA VELA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Garcia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
cinco de octubre de dos mil veinte, radico el Exhorto 
0040/2020 derivado del Expediente Número 794/2019 del 
índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil en 
Altamira, Tamaulipas, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por ADRIANA MORALES LARA, en contra del 
Director del Registro Público de la Propiedad, JOSÉ 
FRANCISCO BUERON GRACIA, CARLOS 
ECHAZARRETA DELGADO, MARTHA BEATRIZ GARCIA 
VELA, MIGUEL ÁNGEL MENNAH ABDO, ARIADNE 
GUADALUPE MENNAH RUIZ Y ARTURO MORALES 
LARA y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 87 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al 
codemandado MARTHA BEATRIZ GARCIA VELA por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintitrés de 
marzo de dos mil veintiuno, que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados Electrónicos de este Juzgado, proveído para el 
traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, ante el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia Civil con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, agregando un día más por cada 
ochenta kilómetros o fracción que exceda de la décima 
parte. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de marzo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO 

5337.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. ANA CRISTINA RAMÍREZ GÓMEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veintiuno de junio 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00785/2021; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Guarda y Custodia promovido por MAURICIO SANTOS 
MARTÍNEZ, en contra de Usted, demandándole los 
siguientes conceptos: A).- La custodia provisional durante 
la tramitación del presente Juicio de mis menores hijos de 
iniciales D.P.S.R., y J.M.S.R., B).- La custodia definitiva de 
mis menores hijos de iniciales D.P.S.R., y J.M.S.R., 
después de ejecutoriado el presente Juicio a favor del 
Suscrito MAURICIO SANTOS MARTÍNEZ. C).- El pago y 
aseguramiento de una Pensión Alimenticia a favor de sus 
menores hijos antes señalados, en forma provisional y en 
su momento la definitiva. D).- El pago de los gastos y 
costas que el presente Juicio genere.- Y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA. 

5338.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C.C. JORGE ALBERTO CALDERON PADRÓN Y 
VERÓNICA CALDERON PADRÓN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01547/2018, relativo al Juicio Sumario, 
promovido por JORGE ERNESTO CALDERON SALCEDO, 
en contra de JUANA PADRÓN GOBEA, JORGE ALBERTO 
CALDERON PADRÓN Y VERÓNICA CALDERON 
PADRÓN, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La cancelación del porcentaje decretado por 
concepto de Pensión Alimenticia dentro de los autos del 
Expediente Número 26/1994, relativo a las providencias 
precautorias sobre alimentos promovidos ante ése H. 
Tribunal, sobre todas las prestaciones que percibe el 
Suscrito. 
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b).- Una vez que se declare procedente mi acción y la 
ejecutoria de la resolución, gírese atento oficio en vía de 
exhorto al C. Juez de Primera Instancia en turno en ciudad 
Victoria, Tamaulipas, al C. Representante Legal de la 
Embotelladora Coca Cola quien tiene su domicilio en 
Avenida José Sulaiman Chagnon N° 1200, entre calles 
Ema Vázquez y García de C. Código postal 87050, ciudad 
Victoria, Tamaulipas, a fin de que proceda a la cancelación 
de la pensión decretada en el invocado Juicio. 

c).- El pago de los gatos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio, en caso de oposición, hasta 
su total conclusión. 

Por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
demandados JORGE ALBERTO CALDERON PADRÓN Y 
VERÓNICA CALDERON PADRÓN, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esas personas, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, así mismo, se le previene 
a los CC. JORGE ALBERTO CALDERON PADRÓN Y 
VERÓNICA CALDERON PADRÓN para que ante esta 
Autoridad, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en ésta ciudad, apercibidos de que en caso de no hacerlo 
así, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
éste Juzgado. 

En mérito a lo señalado en el último párrafo del punto 
quinto del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de 
julio de dos mil veinte del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
se hace del conocimiento de los C.C. JORGE ALBERTO 
CALDERON PADRÓN Y VERÓNICA CALDERON 
PADRÓN, que el abogado que en su caso lleguen a 
autorizar para que los represente en Juicio, deberá solicitar 
el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico para el 
desahogo del presente asunto, en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expediente, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, 
comunicando dicha circunstancia mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo sus efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos del 
Reglamento para el Acceso a los Servicios de Tribunal 
Electrónico, lo anterior con apoyo en los artículos 68, 787 y 
788 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Así mismo, como se señala en los párrafos trece y 
catorce del punto tercero del Acuerdo General 15/2020 de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, los cuales dicen lo siguiente: “13.- Para 
el caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado “Pre registro 
de contestación de demandas”.- Al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado, apoderado y de 
igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora 

en las que deberá acudir para depositarla en el buzón que 
estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional. 14.- 
En los casos en que la fecha y hora que el sistema genere 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la carátula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate”, y se les hace del 
conocimiento a los demandados en cita que las copias de 
la reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veintiuno, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de agosto de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5339.- Agosto 31, Septiembre 1 y 2.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de abril del año dos mil veintiuno, se radicó ante 
este H. Juzgado el Expediente Número 00080/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre 
Información Testimonial Ad- Perpetuam, promovidas por 
MA. GONZALA MÉNDEZ ÁLVAREZ, en su carácter de 
Apoderada Especial del C. BERNARDO ARÉVALO 
ESPINOZA, a fin de que se declare judicialmente la 
posesión que tiene sobre el inmueble que más adelante se 
describe, el cual además ordenó publicar el presente 
edicto, que contiene en esencia la solicitud de la 
promovente, relativa a la Información Ad Perpetuam. 

La que suscribe MA. GONZALA MÉNDEZ ÁLVAREZ, 
en su carácter de Apoderada Especial del C. BERNARDO 
ARÉVALO ESPINOZA, bajo protesta de decir verdad, 
manifestó sus generales en su solicitud, y que promovía las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de que se declare por 
resolución judicial y se mande protocolizar para inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad, la posesión que 
tiene el C. BERNARDO ARÉVALO ESPINOZA, respecto 
del inmueble que posee desde hace 18 años, que 
corresponde a fracción de terreno regular de 8.00 metros 
por 28.00 metros, con una superficie de 224.00 m2, que se 
ubica en el lado sur de la calle Taxco, entre Avenida 
Monterrey y Avenida Amado Nervo, de la colonia Anáhuac 
Sur, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 8.00 metros y colinda con 
propiedad que es o fue de Flavio Zapata; AL SUR, en 8.00 
metros y colinda con la calle Taxco; AL ORIENTE, en 
28.00 metros con propiedad que es o fue de Flavio Zapata; 
AL PONIENTE, en 28.00 metros y colinda con Propiedad 
que es o fue de Flavio Zapata. 

Así mismo, adjuntó un plano topográfico, así como 
diversos documentos, conteniendo además su solicitud, el 
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interrogatorio sobre el cual declararán las personas que se 
ofreció presentar ante este H. Juzgado, a fin de que se de 
fe de la existencia del mismo y las circunstancias de la 
posesión. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad y se fijará además por 
conducto del C. Actuario Adscrito a la Central de Actuarios 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, en la Oficina Fiscal 
del Estado, Tesorería Municipal y Presidencia Municipal en 
esta ciudad, en el que se hace constar la solicitud de C. 
BERNARDO ARÉVALO ESPINOZA por conducto de su 
apoderada especial MA. GONZALA MÉNDEZ ÁLVAREZ. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 16 de junio de 2021.- C. 
Secretaria Proyectista, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, en términos de los artículos 103 y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5340.- Agosto 31, Septiembre 7 y 14.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (08) ocho de abril del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00030/2021 relativo a la Información Testimonial (Ad 
Perpetuam), promovidas por el C. JULIÁN CHARLES 
ÁLVAREZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en calle Morelos, sin 
número, entre las calles Nicolás Bravo y Miguel Hidalgo, de 
la Villa de Palmillas, Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 47.500 
metros, con lote 1, y lote 1 “A”, AL SUR, en 47.550 metros, 
con lote 7, AL ESTE, en 9.800 metros, con lote 5, AL 
OESTE, en 9.800 metros, con calle Morelos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5341.- Agosto 31, Septiembre 7 y 14.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 08 ocho de junio del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00049/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Positiva, promovidas por el 
C. JULIÁN MARQUÉZ RUIZ, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Congregación San 
Lorencito, sin número oficial y sobre la calle al ejido Padrón 
y Juárez del plano oficial de Jaumave, Tamaulipas, 
inmueble que tiene una superficie de 637.50 metros 
cuadrados comprendidos dentro de las siguientes medidas 
y colindancias AL NORTE, en 37.50 Metros colinda con 
Callejón, AL SUR, en 37.50 metros colinda con propiedad 
de Cástulo Ruiz Molina, AL ESTE, en 17.00 metros colinda 
con propiedad de Rosa Ruiz Bautista, AL OESTE, en 17.00 
Metros calle al ejido Padrón y Juárez, controlado 
catastralmente con la Clave Catastral 160301001005 del 
municipio de Jaume, Tamaulipas. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 17 de Junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5342.- Agosto 31, Septiembre 7 y 14.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (02) dos de julio del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00052/2021 relativo a Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por el C. RAÚL HERNANDEZ 
BARRÓN, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Carretera Victoria-Tula, 
Kilómetro 101 de la zona centro del municipio de Palmillas, 
Tamaulipas con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 320.490 metros lineales con propiedad de Santos 
Sifuentes, AL SUR: 258.230 metros lineales con terreno del 
Ejido Palmillas, AL ESTE: 250.690 metros lineales con Río 
Guayalejo, AL OESTE: 116.500 metros lineales con 



 Victoria, Tam., martes 31 de agosto de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 38 

ERNESTO Sepúlveda y Callejón, AL OESTE: 302.190 
metros lineales con Carretera Federal 101, AL OESTE: 
150.920 metros lineales con Carretera Federal 101 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Palmillas, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 14 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5343.- Agosto 31, Septiembre 7 y 14.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha dieciocho de junio y once de agosto 
del dos mil veintiuno, la Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00230/2021, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria a fin de realizar la 
posesión de un bien inmueble, de un bien Inmueble 
promovido por ROBERTO HERNANDEZ VÁZQUEZ, en el 
que solicita los siguientes conceptos: Se declare que es 
propietario del bien inmueble que se identifica como: Lotes 
22 y 23 de la manzana número 8, Sección 2, ubicado en la 
calle Boulevard Manuel Cavazos Lerma, de la colonia 
Ernesto Zedillo Ponce De León, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 400.00 mts2 el cual se 
delimita bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 M.L. con calle Manuel Cavazos Lerma; 
AL SUR: en 20.00 M.L. con Verónica Lara Cazares; AL 
ESTE: en 20.00 M.L. con propiedad Víctor Hernández 
Vázquez; y AL OESTE: en 20.00 M.L. con calle Uno. 

Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si 
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VIII y IX, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y así como en la 
Presidencia Municipal y en los Estrados del Juzgado, en 
los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 11 de Agosto 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA 

5344.- Agosto 31, Septiembre 9 y 21.- 1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 0057/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida 
por la C. BELINDA MARTÍNEZ TORRES, a fin de acreditar 
la posesión de un lote terreno urbano con superficie de 
2,100.00 metros cuadrados, ubicado en Carretera 120 
entre las calles Héroes de la Independencia y Eusebio 
Elizalde, Código Postal 87500 de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE, en 70.00 metros colinda con 
propiedad de Gabriel Moreno Salas; AL SUR en 70.00 
metros colinda con Crispina Mejía Alvarado; AL ESTE, en 
30.00 metros colinda con Carretera 120; y AL OESTE en 
30.00 metros colinda con canal de Riego; mismo que se 
encuentra controlado con la clave catastral número 41-01-
04- 13-30-03- 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la Tabla de Avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
El C. FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ, 

Secretario de Acuerdos del área Civil y Familiar del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5345.- Agosto 31, Septiembre 9 y 21.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil. 

Ciudad de México. 
SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de JOSÉ DOLORES MARTÍNEZ LEDEZMA, 
Expediente 299/2019, el Juez Francisco René Ramírez 
Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto en base al 
auto de fecha siete de junio de dos mí! veintiuno, que en su 
parte conducente dice: 

“... Se convocan postores a la subasta en primer 
almoneda que tendrá lugar en el local del Juzgado Décimo 
Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, el próximo día diez de septiembre del año dos mil 
veintiuno a las once horas con treinta minutos, siendo 
objeto de remate el inmueble ubicado e identificado como 
casa   tipo   85,   identificado   como   lote   4  cuatro,  de  la 
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manzana 66 sesenta y seis, con el número oficial 1,102 mil 
ciento dos, de la calle Lago de Chapala, del 
Fraccionamiento “Balcones de Alcalá” en Reynosa, Estado 
de Tamaulipas. Se fija como precio del bien subastado la 
cantidad de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del mismo, siendo requisito 
para las personas que quieran participar como postores la 
exhibición de una cantidad igual al diez por ciento en 
efectivo del valor ya fijado, mediante billete de depositó 
expedido por Bansefi S.N.C.- En la inteligencia de que la 
subasta deberá anunciarse por medio de edicto que se 
fijará por una sola ocasión en los Tableros de Avisos del 
Juzgado, en los tableros de la Tesorería de esta ciudad y 
en el Periódico El Universal, debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días 
hábiles". 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2021.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCO ANTONIO GAMBOA MADERO. 

Publíquese en los Tableros de Avisos del Juzgado y en 
el Periódico "El Universal", por UNA SOLA OCASIÓN, 
debiendo entre la publicación y la fecha de remate cuando 
menos cinco días hábiles. 

5346.- Agosto 31.- 1v. 
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